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CIUDADANO 

Expediente: TEEH-JDC-021/2019 
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Promovente: Manuel Morales 
Bautista 

Autoridad responsable: 
Ayuntamiento de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo 

Magistrada ponente: Maestra 
María Luisa Oviedo Quezada 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo; a 2 dos de julio de 2019 dos mil 

diecinueve.  

 

Sentencia definitiva por la que se declara parcialmente 

fundado pero inoperante el agravio expuesto por el promovente 

respecto a la omisión general de garantizar que los pueblos y las 

comunidades indígenas del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 

puedan elegir representantes ante el Ayuntamiento, tal y como se 

encuentra establecido en el artículo 2, apartado A, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.           

 

I. GLOSARIO 

 

Accionante/Promovente:  Manuel Morales Bautista 

Autoridad 
responsable/Ayuntamiento  

 
 
Ayuntamiento de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo 
 

Código Electoral: 
 
Código Electoral del Estado de 
Hidalgo 
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Constitución Federal: 
 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Constitución Local: 
 
Constitución Política del Estado de 
Hidalgo 

 
Juicio ciudadano:                                            
                                                    
 

 
Juicio para la Protección de los 
Derechos Político - Electorales del 
Ciudadano  

Tribunal Electoral/Tribunal: 

 

Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1.  Solicitud. Con fecha 2 dos de mayo1 se presentó ante la 

autoridad señalada como responsable, escrito signado por diversos 

ciudadanos que se autoadscribieron como indígenas e integrantes del 

“Movimiento por la Autonomía Indígena” (sin incluirse el aquí 

promovente), donde solicitaron se implementen las medidas necesarias 

para garantizar el pleno ejercicio de los derechos político electorales 

para que los pueblos y comunidades indígenas puedan acceder y 

cuenten con representación ante el Ayuntamiento.       

 

2. Contestación a solicitud y notificación. El 14 catorce de 

mayo Sara Luz Orozco Méndez en su carácter de Síndico Procurador, 

mediante oficio 032/2019/SPJ emitió contestación al escrito señalado en 

el párrafo anterior, mismo que fue notificado el 22 veintidós de mayo de 

manera electrónica por así señalarlo los solicitantes. 

 

3. Notificación del escrito de contestación al actor. En 

fecha 24 veinticuatro de mayo, el accionante acudió a las oficinas del 

Ayuntamiento para solicitar copias simples del escrito de contestación 

mismas que le fueron entregadas.       

  

4. Primer juicio ciudadano. Inconforme con la contestación, 

mediante escrito presentado el 30 treinta de mayo ante este Tribunal, el 

                                                           
1 De aquí en adelante todas las fechas serán referentes al año 2019 dos mil diecinueve. 
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accionante promovió Juicio Ciudadano; el mismo escrito también fue 

presentado en oficialía de partes del Ayuntamiento en la misma fecha. 

 

5. Segundo juicio ciudadano. Mediante escrito de fecha 11 

once de junio, el mismo actor presentó un segundo medio de 

impugnación ante este Tribunal, en el que se inconformó esencialmente  

de la misma autoridad responsable por las mismas razones.  

 

6. Acumulación. Mediante acuerdo de fecha 12 doce de junio y 

en aras de no dictar sentencias contradictorias, la Magistrada instructora 

decretó la acumulación de los juicios ciudadanos en que se actúa. 

 

7. Informes circunstanciados. En fechas 6 seis y 19 

diecinueve de junio, la autoridad señalada como responsable ingresó en 

oficialía de partes de este Tribunal informes circunstanciados, mismos 

que se mandaron agregar al expediente junto con sus anexos.       

 

8. Admisión, apertura y cierre de instrucción.  Mediante 

acuerdo de fecha 25 veinticinco de junio, se admitió el presente asunto 

para su debida sustanciación, se ordenó abrir instrucción, se tuvieron 

por ofrecidas y admitidas las pruebas de las partes y al no existir 

actuaciones pendientes por realizar, se cerró el periodo de instrucción y 

se ordenó dictar resolución. 

 

III. COMPETENCIA 

 
 

9.  Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, en razón de que el accionante a través de un Juicio 

ciudadano, el cual tiene su origen y protección en la materia electoral, 

alega presuntas violaciones a su derecho político electoral como 

ciudadano indígena de poder elegir en su Municipio representantes 

indigenas ante el Ayuntamiento. 

 
 

10.  La anterior determinación tiene sustento en lo dispuesto por 

los artículos 2 apartado A, fracción VII, 17, 116 fracción IV, inciso c) y l) 

de la Constitución Federal; 5 fracción VII, 24 fracción IV y 99, inciso c) 
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fracción IV, de la Constitución local; 2, 346 fracción IV y 435, del Código 

Electoral; así como 2, 12 fracción V inciso b), de la Ley Orgánica del 

Tribunal Electoral. 

 

 

IV. PRESUPUESTOS PROCESALES RELEVANTES 

 

11. Previo al estudio de fondo del Juicio Ciudadano en que se 

actúa, este Tribunal Electoral analiza los presupuestos procesales 

inherentes al mismo, toda vez que su estudio es de carácter oficioso, 

sustentado lo anterior en que, para que un procedimiento de carácter 

jurisdiccional pueda desarrollarse de manera válida y eficaz, es 

necesario que los mismos se encuentren plenamente satisfechos. 

12. Oportunidad. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 351 del Código Electoral, los medios de impugnación deberán 

presentarse dentro de los 4 cuatro días contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley. 

13. Así, este Tribunal en respeto y aplicación del principio pro 

persona, para efectos de computar el plazo del medio de impugnación, 

se estará al cómputo más favorable para la interposición de los Juicios 

ciudadanos; es así que, por cuanto hace al primer asunto, a decir del 

actor derivado del escrito que dio origen a la primer demanda, es su 

calidad de ciudadano indígena se tuvo por notificado el día viernes 24 

veinticuatro de mayo cuando compareció en el Ayuntamiento a solicitar 

copias simples del escrito de contestación, siendo hasta el día jueves 30 

treinta del mismo mes cuando ingresó ante la autoridad responsable y 

ante este Tribunal los juicios ciudadanos, es decir, dentro de los cuatro 

días siguientes a los que el acto le fue notificado, por lo tanto, la 

interposición del juicio ciudadano resulta oportuna; circunstancia 

idéntica que aconteció con la interposición del diverso Juicio ciudadano 

acumulado, al haber sido interpuesto en tiempo.    

14. Legitimación. Este Tribunal reconoce que el actor cuenta 

con legitimación, derivado de que comparece como ciudadano y se 
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autoadscribe indígena, calidad que este órgano jurisdiccional le 

reconoce en términos de la jurisprudencia 12/20132, así mismo 

comparece por su propio derecho haciendo valer presuntas violaciones a 

su derecho político-electoral de estar representado ante la autoridad 

que señala como responsable. 

 

15. Por lo que respecta sobre el carácter de representante del  

“Movimiento por la Autonomía Indígena” que el accionante aduce tener, 

este Tribunal no realiza pronunciamiento alguno, debido a que no obra 

documento dentro del expediente que acredite dicha representación, 

siendo entonces suficiente la calidad de ciudadano indígena para 

accionar el presente juicio ciudadano.    

 

16. Interés Jurídico. El actor cuenta con este interés, derivado 

de que aduce una afectación a su derecho político electoral de tener 

representación indígena ante el Ayuntamiento, además, manifiesta ser 

vecino de una comunidad indígena perteneciente al Municipio de 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo y lo acredita con la copia simple de su 

credencial de elector a la cual se le otorga valor probatorio pleno con 

fundamento en el artículo 361 fracción II del Código Electoral, en razón 

de que, si bien es cierto es una copia simple, la autoridad responsable 

en ninguna parte de sus manifestaciones controvierte que el accionante 

no pertenezca al Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, ni tampoco 

existen en el expediente indicios que pudieran inferir un razonamiento 

contrario.  

                                                           
2 COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE 
PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES. De la interpretación sistemática de los artículos 
2º, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado 2 del 
Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes; 3, 4, 9 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, se desprende que este tipo de comunidades tienen el 
derecho individual y colectivo a mantener y desarrollar sus propias características e identidades, 
así como a reconocer a sus integrantes como indígenas y a ser reconocidas como tales. Por 
tanto, el hecho de que una persona o grupo de personas se identifiquen y autoadscriban con el 
carácter de indígenas, es suficiente para considerar que existe un vínculo cultural, histórico, 
político, lingüístico o de otra índole con su comunidad y que, por tanto, deben regirse por las 
normas especiales que las regulan. Por ello, la autoadscripción constituye el criterio que permite 
reconocer la identidad indígena de los integrantes de las comunidades y así gozar de los 
derechos que de esa pertenencia se derivan. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 
2013, páginas 25 y 26. Disponible en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&
sWord=12/2013.   

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&sWord=12/2013
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&sWord=12/2013
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&sWord=12/2013
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&sWord=12/2013
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&sWord=12/2013
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&sWord=12/2013
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2013&tpoBusqueda=S&sWord=12/2013
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17. Con base en lo anterior, al analizar la instrumental de 

actuaciones, la cual goza de pleno valor probatorio de conformidad con 

lo establecido por la fracción II del artículo 361 del Código Electoral, se 

llega al conocimiento de que en general los presupuestos procesales se 

encuentran plenamente satisfechos. 

 

V.- CUESTIONES PREVIAS 

 

18. Antes de estudiar el fondo del presente asunto, este Tribunal 

advierte que, derivado de la acumulación de los juicios ciudadanos en 

que se actúa, los agravios hechos valer por la parte actora se centran 

literalmente en 3 tres cuestiones:  

 

a) La omisión reiterada y continua del Presidente Municipal y 

demás integrantes del Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, 

Hidalgo, de garantizar que las comunidades indígenas 

pertenecientes a dicho Municipio, cuenten con representación 

ante el propio Ayuntamiento.  

b) Las consideraciones vertidas en el oficio 032/2019/SPJ, suscrito 

por la Maestra Sara Luz María Orozco Méndez en su carácter de 

Síndico Procurador, como un acto más de la omisión de 

garantizar las representaciones indígenas en el Ayuntamiento 

de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

c) Las consideraciones vertidas en el oficio H.A.T.B.H./007/2019 

suscrito por los integrantes del Ayuntamiento Municipal de 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, como un acto más de la omisión 

de garantizar las representaciones indígenas en el 

Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

 

19. Con base en lo anterior, este Tribunal establece que los oficios 

señalados en los incisos b) y c), son una réplica el uno del otro y si bien 

es cierto el primero solo lo signa la Síndico Procurador y el segundo 

todo el Ayuntamiento, al tener el mismo contenido, los agravios tienen 

la misma pretensión. Por lo anterior, y sin que cause perjuicio al 
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accionante, con fundamento en la jurisprudencia 4/20003, el estudio de 

fondo se analizara de manera conjunta. 

 

VI.- ESTUDIO DE FONDO 

 

VI.1 Precisión del acto reclamado 

  

20. Una vez analizados íntegramente los escritos que dieron 

origen a las demandas, así como las mismas, es posible determinar que 

el acto reclamado consiste esencialmente en la omisión general de 

garantizar que los pueblos y las comunidades indígenas del Municipio 

de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, puedan elegir representantes ante el 

Ayuntamiento, lo anterior conforme al artículo 2 apartado A, fracción 

VII, y relacionado con el diverso 35, ambos de la Constitución y del 

artículo 5 fracción VII de la Constitución Local, así como de los artículos 

2 fracción I, 3 párrafo ultimo y 21 de la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena para el Estado de Hidalgo.  

 

VI.2 Manifestaciones realizadas al respecto por  
la autoridad responsable 

 

21. Al rendir los diversos informes circunstanciados y oficios de 

contestación, la autoridad responsable manifestó que no ha incurrido en 

omisión respecto de incluir la representación indígena en el 

Ayuntamiento, en razón de que el artículo 2, apartado A, fracción VII 

de la Constitución Federal y del artículo 5 fracción VII de la Constitución 

Local, establecen que corresponde a las Constituciones y leyes de las 

Entidades Federativas, reconocer y regular estos derechos, en 

consecuencia, no es facultad del Ayuntamiento emitir el marco 

                                                           
3 AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. El estudio 
que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los examine en su 
conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el propio orden de su 
exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que amerite la revocación del 
fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios se analizan lo que puede originar una 
lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean estudiados. Justicia Electoral. Revista 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, 
páginas 5 y 6. Disponible en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&s
Word=AGRAVIOS,SU,ESTUDIO,POR,SEPARADO. 
 

 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=AGRAVIOS,SU,ESTUDIO,POR,SEPARADO
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=AGRAVIOS,SU,ESTUDIO,POR,SEPARADO
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normativo para regular esta representación, sino del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo.  

 

22. Asimismo, en sus manifestaciones no cuestiona la existencia 

del derecho que tiene la población indígena de contar con 

representación ante el Ayuntamiento, sin embargo señala que al no 

existir marco normativo legal para hacer efectivo ese derecho, no es 

una cuestión atribuible al Ayuntamiento y reitera que es una cuestión 

que le compete al órgano legislativo estatal. 

 

23. De la misma manera, señala que dentro de las atribuciones 

que sí le corresponden en cuanto al tema indígena, mediante decreto 

002/2017 de fecha 7 siete de marzo de 2017 dos mil diecisiete y que 

fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 8 ocho de 

mayo de 2017 dos mil diecisiete, fue creada la Dirección de Atención a 

Pueblos, Comunidades y Población Indígena del Municipio de 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a la cual le compete instrumentar y 

ejecutar políticas públicas y realizar acciones pertinentes para fomentar 

la igualdad, eliminar la discriminación e impulsar el acceso y 

participación de la población indígena. 

 

24. Además, manifiesta que en el mes de marzo, se llevó a cabo 

la elección de Delegados y Subdelegados Municipales en colonias, 

comunidades, barrios y fraccionamientos, incluidos los lugares con 

población que se autodetermina como indígena; órganos auxiliares que 

representan a un sector de la población ante el propio Ayuntamiento y 

que realizan acciones buscando un beneficio común, incluido el de los 

pueblos y comunidades indígenas.     

 

VI.3 Problema jurídico a resolver 

 

25. De acuerdo con lo anterior, el problema jurídico a resolver 

consiste en determinar si de acuerdo con lo manifestado por el 

accionante, existe una omisión y de ser así, si ésta es atribuible a la 

autoridad que señala como responsable o a alguna otra autoridad 

diversa; omisión que el actor refiere se establece en no garantizar que 
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los pueblos y las comunidades indígenas del Municipio de Tulancingo de 

Bravo, Hidalgo, puedan elegir representantes ante el Ayuntamiento 

respectivo. Es así que se analizará dicha pretensión garantizando el 

acceso a la justicia y a la tutela del derecho de las personas que 

integran los pueblos y las comunidades indígenas. 

  

VI.4 Agravios parcialmente fundados pero inoperantes 

 

26. En este apartado, los agravios hechos valer serán estudiados en 

conjunto, como ya se ha establecido en el párrafo 19 diecinueve de la  

presente sentencia, a fin de resolver de manera clara el fondo del 

asunto, con base en las siguientes consideraciones: 

 

27. Mediante la reforma realizada al artículo 2 de la Constitución, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 20014, 

se reconoció en el apartado A, fracción VII, el derecho de los 

pueblos y comunidades indígenas, de elegir en los municipios 

que tengan población con estas características, representantes 

ante los ayuntamientos; así mismo se estableció que las 

Constituciones y leyes de las Entidades Federativas deben 

reconocer y regular estos derechos en los municipios, con la 

finalidad de fortalecer la participación y representación política de 

conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

 

28. Por su parte el artículo 5 fracción VII de la Constitución Local, 

reconoce el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a 

la libre determinación, con ello los dota de autonomía para 

elegir, en los municipios con población indígena, 

representantes ante los ayuntamientos; así mismo menciona que 

la propia ley establecerá las funciones que tendrá dicha representación, 

teniendo como propósito fortalecer la participación y representación 

política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

 

                                                           
4 Disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=29021&pagina=2&seccion=1 

http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=29021&pagina=2&seccion=1
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29. Con lo anterior se evidencia que le asiste parcialmente la 

razón al actor puesto que efectivamente en la Constitución Federal se 

estableció y vinculó a las Entidades Federativas no solo a que 

reconocieran el derecho de representación indígena ante los 

Ayuntamientos, sino que regularan cómo se tutelaría el acceso y 

elección a este cargo, pero en ningún momento facultó a los 

propios Ayuntamientos para que generaran por si solos las 

medidas administrativas, políticas, gubernamentales, 

reglamentarias y demás para garantizar ese derecho.  

 

30. Ahora bien, al respecto la autoridad responsable manifestó lo 

siguiente:  

 No cuestiona la existencia del derecho de representación de los 

pueblos y comunidades indígenas del Valle de Tulancingo ante el 

Ayuntamiento; 

 Refiere que dentro del ámbito de sus atribuciones sí ha generado 

acciones tendientes en beneficio de la población indígena, como 

lo es la creación de la Dirección de Atención a Pueblos, 

Comunidades y Población Indígena del Municipio de Tulancingo 

de Bravo, Hidalgo; además de elegir Delegados y Subdelegados 

en las colonias que cuentan con población indígena y 

considerarlos como un vínculo directo de los intereses de la 

población a la que representan; y  

 Establece que el hecho de no existir marco normativo 

constitucional y legal para hacer efectivo el derecho de 

representación indígena ante el Ayuntamiento, no es una 

cuestión atribuible a la autoridad responsable señalada por el 

actor, y reitera que es una cuestión que le compete al órgano 

legislativo estatal.   

 

31. Es así que, concatenada la pretensión del accionante con la 

realidad fáctica del sistema de gobierno actual relacionada a su vez con 

las manifestaciones de la autoridad responsable, es de señalarse que 

contrario a lo expuesto por el promovente, es inviable que la parte 

actora así como todos los pueblos y comunidades indígenas obtengan 
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un mecanismo inmediato que les permita elegir representantes ante el 

Ayuntamiento, debido a las siguientes consideraciones:  

 

 32. El Ayuntamiento en este momento no es la autoridad facultada 

materialmente para garantizarle en este caso el derecho político 

electoral que dice se le ha vulnerado, siendo que solo puede actuar en 

el ámbito de sus atribuciones y no interviniendo en temas que salen de 

las mismas. 

 

33. Para fortalecer el argumento anterior, derivado del análisis de la 

facultades del Presidente Municipal, Síndicos y Regidores establecidas 

tanto en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y en el 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, este Tribunal advierte que ninguno de los 

señalados cuenta con las atribuciones de poder modificar la estructura 

del propio Ayuntamiento, la cual se encuentra establecida en los 

artículos 115 fracción I de la Constitución Federal, 124 de la 

Constitución Local y 29 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Hidalgo, es decir, la pretensión del accionante referente a la inclusión 

de representación indígena electa, sale de la esfera competencial 

de la autoridad señalada aquí como responsable ante la falta de 

regulación; por tanto los agravios expresados en torno a este punto 

devienen infundados.   

 

34. Ahora bien, tomando en cuenta que el artículo 2 de la 

Constitución Federal en su parte conducente vincula a las legislaturas 

de las Entidades Federativas para adecuarse al propio texto 

Constitucional, el hecho de que esto aún no se materialice de manera 

completa y eficaz en el Estado de Hidalgo, es una omisión clara y 

atribuible al órgano legislativo, mismo que tiene la obligación de 

respetar la supremacía constitucional, debido a que la propia 

Constitución, no debe considerarse como una declaración de carácter 

político, sino que se constituye como la norma suprema que tiene como 

finalidad establecer el adecuado funcionamiento del Estado 

salvaguardando los derechos humanos, incluyendo los del sector 

indígena.  
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35. Lo anterior tiene sustento en la tesis aislada XIX/20185 emitida 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y es de 

esta manera que este Tribunal Electoral no está en aptitud en primer 

término de reconocer que el Ayuntamiento es la autoridad responsable 

y en consecuencia a ordenarle que legisle y en su caso modifique su 

estructura orgánica cuando no es tema de su competencia.  

 

36. Es así que, contrario a lo que afirmó el accionante, la autoridad 

señalada aquí como responsable no vulnera actualmente el derecho de 

representación indígena en los términos que fue demandado, puesto 

que afirmarlo sería ilógico ante la falta de normatividad que regule el 

acceso efectivo de los representantes indígenas ante los Ayuntamientos 

en el Estado de Hidalgo. 

 

37. Lo anterior porque en primer término, como ya se dijo, el 

Ayuntamiento no puede alterar su propia estructura, misma que se 

establece en los artículos 115 fracción I de la Constitución Federal, 124 

de la Constitución Local y 29 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Hidalgo; siendo que se integra por un Presidente, los 

Síndicos y Regidores que la propia ley marque; además, las acciones 

que en su momento se legislen respetando la libertad configurativa del 

Poder Legislativo del Estado, deben atender sobre el otorgamiento de la 

representación indígena ante los Ayuntamientos de todos los 

integrantes de todos los pueblos y comunidades indígenas del Estado 

de Hidalgo y no solo como una medida en beneficio del accionante.  

 

                                                           
5DIFERENCIAS ENTRE LAS LAGUNAS NORMATIVAS Y LAS OMISIONES 
LEGISLATIVAS. Existe una laguna normativa cuando el legislador no regula un supuesto de 
hecho específico, de tal forma que un caso concreto comprendido en ese supuesto no puede ser 
resuelto con base en normas preexistentes del sistema jurídico. En cambio, una omisión 
legislativa se presenta cuando el legislador no expide una norma o un conjunto de 
normas estando obligado a ello por la Constitución. Así, mientras las lagunas deben ser 
colmadas por los jueces creando una norma que sea aplicable al caso (o evitando la laguna 
interpretando las normas existentes de tal forma que comprendan el supuesto que se les 
presenta), una omisión legislativa no puede ser reparada unilateralmente por los 
tribunales, pues éstos no tienen competencia para emitir las leyes ordenadas por la 
Constitución, por lo que es el órgano legislativo quien debe cumplir con su deber de 
legislar. Disponible en 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=100000
0000000&Expresion=1a.%2520XIX%2F2018%2520(10a.)&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clas
e=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2016420&Hit=1&IDs=2016420&tipoTesis=&Seman
ario=0&tabla=&Referencia=&Tema=  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2520XIX%2F2018%2520(10a.)&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2016420&Hit=1&IDs=2016420&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2520XIX%2F2018%2520(10a.)&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2016420&Hit=1&IDs=2016420&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2520XIX%2F2018%2520(10a.)&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2016420&Hit=1&IDs=2016420&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2520XIX%2F2018%2520(10a.)&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2016420&Hit=1&IDs=2016420&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=1a.%2520XIX%2F2018%2520(10a.)&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2016420&Hit=1&IDs=2016420&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=
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38. Es importante señalar que el sistema democrático actual en el 

Estado de Hidalgo, fundado en los artículos 127 de la Constitución Local 

y 17 del Código Electoral, establece que las elecciones de los 

Ayuntamientos se llevarán a cabo cada 4 cuatro años el primer domingo 

de junio del año que corresponda; actualmente los cargos públicos de 

los Ayuntamientos en Estado de Hidalgo electos en 2016 dos mil 

dieciséis se encuentran en el ejercicio del periodo para el que fueron 

electos democráticamente, conformación que por cuestiones de 

gobernabilidad en éste momento  no puede alterarse la estructura 

incluyendo una figura adicional sin las bases debidamente diseñadas y 

legalmente establecidas. 

 

39. Este Tribunal no pone en duda la existencia de la omisión de 

crear medidas necesarias para dar acceso a la representación indígena 

ante los Ayuntamientos, pero ante la proximidad de las elecciones no es 

posible afectar el desarrollo y conformación de la integración del 

Ayuntamiento actual, más bien es necesario que el derecho a la 

representación indígena no esté solo regulado expresamente de esa 

manera, sino que existan los mecanismos legales a fin de que se pueda 

materializar fácticamente y así poderlo garantizar.  

 

40. Aunado a lo anterior, el Ayuntamiento no puede fijar las bases 

para que las comunidades indígenas elijan a quienes habrán de 

representarlas, en el caso de Tulancingo de Bravo, Hidalgo y como lo 

establece el artículo 4 cuarto fracción XXVIII de la Ley de Derechos y 

Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo, que reconoce a las 

comunidades de Ampliación Laguna del Cerrito, Colonia Guadalupe de 

la Cabecera Municipal de Tulancingo, Huitititla, Laguna del Cerrito, Ojo 

de Agua, San Nicolás Cebolletas, San Rafael El Jagüey, San Rafael 

Loma Bonita, San Vidal, Santa Ana Hueytlalpan, Sta. María Asunción y 

Tepaltzingo, como comunidades indígenas, se debe respetar su derecho 

a la autodeterminación, es decir, permitirles que ellos mediante sus 

usos y costumbres elijan a sus representantes. 

 

41. Por lo tanto, las medidas que se deben establecer no pueden 

ser creadas de un momento a otro sin los estudios demográficos y 
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sociales correspondientes y sin atender mediante consultas todas las 

necesidades de los integrantes de todos los pueblos y las comunidades 

indígenas, pues no solo se trata de asimilar que existe un grupo 

históricamente en desventaja, sino permitirles y apoyarles para que sus 

derechos como grupo vulnerable puedan maximizarse.  

 

42. Por lo anteriormente expuesto, ha quedado claro que existe 

una omisión pero no atribuible a la autoridad que el actor señaló como 

responsable, en todo caso, la omisión incursiona en la esfera 

competencial de Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

dadas las características especiales del Poder Legislativo que reside en 

dicho órgano, de ahí que los diversos agravios expuestos por el 

accionante resulten parcialmente fundados pero inoperantes. 

 

43. Continuando con la línea argumentativa se cita la existencia 

de un precedente respecto a la omisión legislativa en el tema de la 

representación indígena atribuida al Congreso Local, asunto radicado en 

este Órgano Jurisdiccional bajo el número de expediente TEEH-JDC-

56/20186, cuya sentencia emitida el 6 seis de diciembre de 2018 dos mil 

dieciocho, resolvió entre otras cosas, la demanda de un ciudadano 

indígena que manifestó la falta de adecuación de la Constitución Local y 

el Código Electoral con la Constitución Federal, lo anterior en razón del 

decreto de reforma constitucional de 22 veintidós de mayo de 2015 dos 

mil quince, por el que se ordenó que las legislaturas de las Entidades 

Federativas debían adecuar a sus respectivas Constituciones y 

legislación correspondiente, acciones para garantizar el derecho de 

votar y ser votados en condiciones de igualdad al hombre y la mujer 

indígenas, acceder a cargos de elección popular, así como para 

desempeñarlos. Situación por la cual este Tribunal Electoral en su 

momento resolvió lo siguiente:       

 

“SEGUNDO.- Se declaran FUNDADOS los agravios del 
promovente relativos a la violación de los derechos 
político-electorales de los indígenas en Hidalgo, en 
razón de la omisión legislativa de modificar el 
artículo 5, párrafo décimo sexto, fracción III de la 

                                                           
6 Disponible en http://teeh.org.mx/portal/images/pdfsentencias/2018/12diciembre/JDC/TEEHJDC0562018.pdf 

http://teeh.org.mx/portal/images/pdfsentencias/2018/12diciembre/JDC/TEEHJDC0562018.pdf
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Constitución Política del Estado de Hidalgo, así 
como de crear un apartado especial en el Código 
Electoral del Estado de Hidalgo, para establecer 
como los indígenas podrán competir para los 
cargos públicos y de elección popular, así como los 
lineamientos a los cuales se sujetarán;… 
TERCERO.- En consecuencia, se ordena al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo para que acorde a sus 
atribuciones y facultades, realice las adecuaciones a la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo y, en su caso, a 
las legislaciones correspondientes, como lo ordena el 
artículo SEGUNDO transitorio de la reforma al artículo 2°, 
apartado A, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de fecha veintidós de mayo de 
dos mil quince; y determine lineamientos o 
paramentos mínimos que garanticen a los 
integrantes de las comunidades indígenas, su 
participación política y su representación efectiva 
en los órganos de elección popular, respetando e 
involucrando las normativas internas de las 
diversas comunidades indígenas que integran la 
Entidad Federativa, atendiendo los parámetros 
establecidos en el apartado “QUINTO.- EFECTOS DE LA 
SENTENCIA”. TEEH-JDC-056/2018; 
CUARTO.- Se vincula a los Partidos Políticos con 
acreditación y registro en el Estado de Hidalgo, al Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo y al Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, por conducto del Gobernador de la Entidad, a 
efecto de coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones, en 
el cumplimiento a lo ordenado al Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo.  
QUINTO.- Para cumplir con lo anterior, el Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo deberá realizar 
las adecuaciones referidas en el marco normativo 
de esta entidad federativa, de acuerdo a su agenda 
legislativa, con su respectiva publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, teniendo 
como límite el término señalado en el artículo 105, 
fracción II, párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, 
noventa días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse.  
SEXTO.- Hecho lo cual, la autoridad responsable, deberá 
informar a este Órgano Jurisdiccional sobre las 
adecuaciones realizadas a los cuerpos normativos 
locales.”7 

 

 

44. De los resolutivos transcritos en el párrafo anterior se 

evidencia que se vinculó al Congreso Local para que estableciera 

                                                           
7 Consultable a fojas 24 y 25 de la sentencia TEEH-JDC-56/2018,   
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acciones tendientes a garantizar la participación de mujeres y hombres 

indígenas para cargos públicos y de elección popular, así mismo para 

que a través de la creación de lineamientos o parámetros mínimos, se 

les dé acceso a la representación efectiva en los órganos de elección 

popular, incluyendo los Ayuntamientos, lo anterior al margen de las 

normativas internas de las diversas comunidades indígenas en el Estado 

de Hidalgo. 

 

45. Lo anterior porque si bien es cierto la Constitución Local en 

su artículo 5 fracción VII en armonía con la Constitución Federal, 

permite la elección en los municipios con población indígena para que 

cuenten con representantes ante los Ayuntamientos, aún no existe 

mecanismo debidamente diseñado y legalmente establecido que 

permita ejecutar los lineamientos de cómo se le garantizará a los 

indígenas esté derecho.   

 

46. Siendo un hecho notorio para los integrantes de este 

Tribunal, que en cumplimiento a la sentencia ya referida, el Congreso 

Local se encuentra trabajando de manera conjunta con el Poder 

Ejecutivo Estatal, Instituto Estatal Electoral y los Partidos Políticos, en la 

reforma electoral de cara al proceso comicial 2019-2020, donde se 

llevará a cabo precisamente la renovación de los Ayuntamientos de los 

84 ochenta y cuatro municipios del Estado de Hidalgo, es decir, resulta 

inviable que la petición de la parte actora pueda atenderse de manera 

inmediata y como lo solicita. 

 

47. Actualmente se están creando los mecanismos necesarios 

para atender las necesidades de la población indígena ya analizadas en 

el presente estudio de fondo, por lo tanto, a casi un año de las 

próximas elecciones en el Estado, las acciones y medidas que se 

plasmen en la legislación electoral local, serán aplicadas para el 

siguiente proceso comicial en beneficio de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas.  

 

48. En atención a lo anterior, resulta notorio que el Congreso 

Local aún se encuentra dentro del plazo para realizar las adecuaciones 



TEEH-JDC-021/2019 y su acumulado  
 

17 
 

a la normativa electoral previsto en el artículo 105, fracción II, párrafo 

cuarto de la Constitución Federal, esto es, noventa días antes de que 

inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse. 

 

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

 

49. Por lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

resolución, en aras de salvaguardar y garantizar en un futuro inmediato 

los derechos político electorales de los integrantes de los pueblos y 

comunidades indígenas, este Órgano Jurisdiccional estima pertinente lo 

siguiente: 

 

a) Dese vista al Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

de la presente resolución y de los escritos de demanda 

presentados por el accionante, para que en el ámbito de su 

libertad de configuración legislativa y en caso de ser pertinentes, 

tome en consideración las manifestaciones del actor como 

ciudadano indígena perteneciente al Municipio de Tulancingo de 

Bravo, Hidalgo.  

 

50. Por lo expuesto y fundado en los preceptos legales citados en el 

cuerpo de esta resolución y en los artículos 2 apartado A, fracción VII 

de la Constitución Federal; 5 fracción VII de la Constitución Local; 367, 

435 y 436, del Código Electoral; 12, fracción V, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Tribunal; y, 17 fracción I, del Reglamento Interior del 

Tribunal, es de resolverse y se:  

 

 
 

RESUELVE: 

 
 

Primero.- Se declara parcialmente fundado pero inoperante  

el agravio hecho valer por el accionante. 

 

Segundo.- En los términos establecidos en los efectos de la 

presente sentencia, dese vista al Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Hidalgo. 
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Tercero.- Notifíquese como en derecho corresponda a las 

partes interesadas. Asimismo, hágase del conocimiento público, a través 

del portal web de este Tribunal Electoral. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de las Magistradas y 

del Magistrado que integran el pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, ante la Secretaria General que autoriza y da fe. 

 


